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ReSumeN
las acciones de naturaleza civil incoadas en contra de los estados 
por violación de derechos civiles a personas institucionalizadas 
en los Estados Unidos enmarcan una serie de conflictos interju-
risdiccionales y complejidades gerenciales en la implementación 
de políticas públicas. Esos conflictos y complejidades tienen sus 
orígenes por la extensión de las políticas federales bajo la presi-
dencia de lyndon b. Johnson, con su abarcadora legislación so-
cial y el eventual fracaso de muchas de ellas en el proceso de la 
implementación. el sistema correccional Juvenil Puertorriqueño 
representa, a partir del año 1994, uno de los sistemas organiza-
cionales que enfrenta una acción de naturaleza civil por violación 
de derechos civiles. desde entonces, el ejecutivo no ha logrado 
poner fin a los acuerdos o estipulaciones federales. El impacto so-
bre la administración es inmenso por la diversidad de elementos, 
factores y actores interviniendo en el proceso. este artículo es una 
aportación pionera a la literatura puertorriqueña sobre los con-
flictos y complejidades gerenciales en la implementación de las 
políticas públicas. 
Palabras clave: implementación, políticas públicas, administra-
ción de Instituciones Juveniles, intersectorialidad, conflictos inter-
jurisdiccionales, Puerto Rico.
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SummARy
the actions of civil nature initiated against some states in response 
to the infringement of the civil rights of institutionalized people 
in the United States, present a series of interjurisdictional conflicts 
and management complexities on the implementation of public 
policies.  the Juvenile correctional system of Puerto Rico rep-
resents, since 1994, one of the organizational systems that face a 
civil judicial action for infringement of civil rights. since then, the 
government has not been able to put an end to federal agreements 
or stipulations over its institution.  the impact over the adminis-
tration is immense due to the diversity of elements, factors, and 
players intervening in the process.  this article is a pioneer contri-
bution to the Puerto Rican literature about the conflicts and man-
agement complexities on the implementation of public policy.
Key terms: implementation, public policy, administration of Ju-
venile Institutions, inter-sector, interjurisdictional conflicts, and 
Puerto Rico.

la finalidad de este artículo es discutir los conflictos interju-
risdiccionales y las complejidades que representan al sistema 
correccional juvenil gerencial en la implementación de las po-

líticas públicas de ingerencia federal, específicamente las acciones de 
naturaleza civil –(acción civil núm. 94-2080 (ccc)– incoadas contra 
el estado por violación de derechos civiles a personas institucionali-
zadas. como resultado, el sistema correccional Juvenil Puertorrique-
ño se ha mantenido bajo monitoría de la corte Federal de Puerto Rico 
desde el año 1994. así, este funcionario federal en la práctica se ha 
convertido en consultor, director y supervisor de las áreas de servicios 
de la administración de instituciones Juveniles (aiJ). 

Debido a la pertinencia para nuestro trabajo, iniciaremos definien-
do los términos implementación y política pública con el propósito de 
establecer las diferencias entre un concepto y otro. el término “imple-
mentar” es derivado del idioma inglés y significa: llevar a cabo, llevar 
a efecto, efectuar, realizar, producir, cumplir, culminar, completar... de 
acuerdo con luis aguilar villanueva (200), este verbo denota la acción 
que se ejerce sobre un objeto, considerado falto, defectuoso desde un 
cierto punto de vista, con el fin de dotarlo de todos los elementos 
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necesarios para que llegue a su perfección o acabamiento. es el con-
junto de acciones que transforma las intenciones en resultados obser-
vables. es el espacio intermedio del actuar entre una declaración de 
intenciones que ocurre anterior a toda acción y el extremo que ocurre 
a toda acción que es la declaración de resultados. en síntesis, es la to-
talidad de las acciones a encontrar, diseñar, llevar a cabo y concatenar 
que, siguiendo el sentido y empleando la capacidad productiva de las 
condiciones iniciales, se considera que tendrán como consecuencia o 
efecto el acontecimiento terminal, previsto y preferido.

Política pública frecuentemente se entiende como “una declaración 
de intenciones”, “una declaración general de metas y objetivos” (agu-
ilar villanueva, 2000). Por su parte, Pressman y Wildavsky (1984), 
proponen una definición más formalizada de política pública: es una 
teoría o hipótesis causal, “una cadena causal entre las condiciones 
iniciales y las futuras consecuencias: si X, entonces Y”. Para aguilar 
villanueva (2000), según esa conceptualización, la política es la for-
mulación de una hipótesis de relación causal, entre acciones humanas 
y, como  tal, formula una relación causal todavía por efectuarse y to-
davía por comprobarse, si es efectiva o simplemente inexistente. de 
esta manera, para este autor, el esquema conceptual de la implement-
ación parece ser o consiste de:

condiciones iniciales
/

acción de implementación
/

efecto último esperado

marco concEptual soBrE la implEmEntación dE las políticas púBlicas 

en el análisis de las políticas públicas, el proceso de la implementa-
ción juega un papel relevante por el efecto que esta acción tiene en los 
resultados finales o logros de los objetivos propuestos (Derthick, 1972; 
Pressman & Wildavsky, 1973; Williams, 1976; berman y mclaughlin, 
1975; 1976; van meter & van horn, 1975; Williams & elmore, 1976; 
bardach, 1977; edwards, 1980; ingram & mann, 1980; sabatier & maz-
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manian, 1981; stocker, 1989; o’toole Jr., 1989; aguilar villanueva, 
2000; santana Rabell, 2002). 

Una revisión de la literatura refleja que los primeros estudios 
en estados Unidos sobre la implementación de políticas públicas 
surgieron a partir de los años sesenta y se llevaron a cabo desde la 
óptica del “nada funciona” (Rein, 1983) o desde los “horrores de la 
guerra” (Linder & Peters, 1987). El sentir de esos escritos reflejaba un 
ánimo de desencanto en la capacidad del gobierno para resolver los 
viejos y patentes problemas sociales de la pobreza, la desigualdad, 
la discriminación y el desempleo. eran estudios que nacían de 
“promesas incumplidas” y “esperanzas frustradas” ante el fracaso de 
los programas de reforma social de los años sesenta. según aguilar 
villanueva (2000), se trata de libros críticos que no capitulan ni teórica 
ni políticamente y solo se interesan en saber por qué buenas leyes, 
inteligentes programas gubernamentales, abundantes y oportunos 
financiamientos, esfuerzos cotidianos de organizaciones y personas, 
simplemente no funcionaron, no tuvieron el éxito esperado, no 
resolvieron los problemas sociales que afrontaron y quedaron muy 
lejos de los objetivos que prometieron alcanzar. 

Wildavsky (1984), uno de los pioneros en los estudios sobre la im-
plementación de políticas públicas, expresaba la actitud predominan-
te de ese entonces al exponer que “todos los que vivieron las prome-
sas exaltadas y las esperanzas frustradas de los programas sociales de 
los años sesenta han quedado marcados hasta el día de hoy por esa 
experiencia. el trabajo intelectual de los años setenta, el mío incluido, 
ha sido un esfuerzo por entender dónde estuvo el error del gobierno, 
por aprender que habría qué hacer para que pudiera funcionar mejor 
o por saber si no sería más conveniente que simplemente el gobierno 
no emprendiera acción alguna” (pág. 4). 

los estudios iniciales sobre la implementación de las políticas 
(goggin,1986) se circunscribieron en su mayoría a detallar cómo las 
determinaciones administrativas se tomaban en una sencilla localidad 
(derthick, 1970; Pressman & Wildavsky, 1984) o en múltiples lugares 
(derthick, 1972). a juicio de linder & Peters (1987), esos estudios no 
se esforzaron por desarrollar algún modelo dinámico sobre el proceso 
de implementación el cual pudiera explicar algunas fallas o proveer 
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algunas guías para aminorar los problemas. las aportaciones, según 
algunos, fueron de llevar información al neoliberalismo de los años 
ochenta de que la acción gubernamental arrastra siempre un déficit 
en sus resultados y que puede deberse, entre otros factores, a que es 
inexistente o defectuosa en la implementación de las políticas. en los 
primeros estudios se cuestionaron las áreas a las que se asignaron 
la toma de decisiones de las políticas: economía, ingeniería y 
contabilidad. A su vez, identificaron los factores que incidieron en la 
implementación y ocasionaron su fracaso, específicamente el error en 
la decisión gubernamental, la ejecución de las decisiones, dirección 
y control desde la perspectiva administrativa o burocrática. esta 
generación de estudiosos trajo a la luz pública que solo se diseñaba 
una política y luego se administraba; no se daba énfasis ni se pensaba 
en el proceso intermedio o la implementación. 

con estas expresiones, los primeros estudios sobre la implementa-
ción de políticas públicas recogen la experiencia vivida, ante lo que 
fue la declaración solemne de la llamada política “guerra contra la 
Pobreza” y la creación de una “nueva sociedad”, implementada en 
los estados Unidos por el entonces Presidente lindon b. Johnson. Fue 
en el año 1964 cuando, a juicio de muchos, se produjo la legislación 
social más grande y abarcadora de la nación norteamericana, la cual 
tuvo como resultado el diseño y establecimiento de programas sociales 
para extender servicios de salud, vivienda, educación, adiestramiento 
para el trabajo y ayuda en efectivo para los pobres. sin embargo, para 
los años setenta los sectores políticos liberales, estudiantes, profesores 
y funcionarios que habían colaborado en el proceso del diseño de esas 
políticas y programas describían el fracaso de la puesta en acción o 
la llamada implementación de esas políticas. las razones, según la 
literatura revisada, apuntan a una diversidad de motivos: incumpli-
mientos, retrasos, ineficiencias, resistencias burocráticas y otras con-
secuencias no anticipadas.

el trabajo de martha derthick (1972), “new towns in-town”, lanzó 
por primera vez la pregunta teórica “Why a federal program failed?”. 
lo interesante del trabajo de derthick fue su planteamiento de que 
para realizar sus políticas nacionales, la presidencia no puede más 
que pasar a través de la red de los gobiernos subnacionales, pues 
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éstos necesitan actuar exitosamente en el nivel de la política local. ello 
implica que para poder ser exitoso hay que tomar en consideración 
todos los niveles de actuación. Argumentaba, que objetivos inflados y 
desmesurados parecían ser la inclinación del gobierno federal.

la segunda generación de literatura sobre la implementación de 
política pública surgió a mediados de los años setenta y se concentró 
en diseñar trabajos analíticos que identificaban los factores que con-
tribuyeron a la realización o no-realización de los objetivos (linders 
& Peters, 1987). estos trabajos se conocen como los enfoques: “top-
down” y “bottom-up”. 

bajo el enfoque del “top-down” se imputan los problemas de la 
implementación a la intervención de muchos poderes durante el pro-
ceso, a la desorganización de las agencias, al comportamiento irres-
ponsable de los trabajadores reflejado en evasión de tareas, resistencia 
a reglamentaciones y bajo desempeño (aguilar villanueva, 2000).

esta perspectiva del “top-down” mira el problema del diseño de 
políticas y las dinámicas de implementación desde el punto de vista 
de los administradores públicos o políticos, quienes buscan que algu-
na acción particular ocurra. a su vez está orientada a que, para tomar 
las riendas del control, hay que minimizar el número de participantes, 
entiéndase puntos de decisión, oportunidades de veto o refuerzo de 
controles.

Por su parte, el enfoque del “bottom-up” que tiene su origen en 
los escritos de lipsky (1971), se debe a la importancia que tienen en 
el proceso de implementación los llamados “burócratas al nivel de la 
calle”, refiriéndose, entre otros, a los maestros, médicos, trabajadores 
sociales, policías y abogados. estos funcionarios, como parte de sus 
funciones, interactúan directamente con los ciudadanos y gozan de 
discrecionalidad en el desempeño de sus funciones. esta perspectiva 
enfatiza la importancia de la menor resonancia de la organización 
en definir el verdadero significado de las políticas públicas. Su tesis 
contradice la tradición intelectual predominante que estudia problemas 
y recomienda soluciones desde la perspectiva de la estructura jerárquica 
de las organizaciones (aguilar villanueva, 2000). expone que, además 
del interés en mandar y controlar, es necesario desarrollar el equipaje 
o las herramientas gerenciales para la implementación de las políticas 
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y los cambios surgidos como resultado de esa implementación. Para 
este enfoque, las actividades importantes en la determinación de una 
política se toman en los niveles más bajos de la organización (linder 
& Peters, 1987). el enfoque del “top-down” se considera apropiado en 
contextos donde la capacidad de influencia efectiva de una política 
es diversa a la jerarquía de autoridad en la organización, y en donde 
la conexión entre los elementos de la política no es tan estrecha como 
para pensar que sean partes de un mismo sistema de acción política. 

según la literatura, otros enfoques organizacionales alternativos de 
la implementación de políticas suelen ser la participación de los ciu-
dadanos en la atención de sus problemas, la revaloración de los servi-
dores públicos en contacto directo con la ciudadanía y la delegación 
de la prestación de determinados servicios públicos a las comunida-
des. de esta manera, lipsky (1971) propone un enfoque alternativo 
al estudio de la implementación de políticas. el mismo consiste en 
concentrar la atención del análisis en los encargados de llevar a cabo 
la política, más que en los que la formulan y la transmiten. expone 
que, antes de analizar las interferencias en la subordinación, tenden-
cia presente en la mayoría de los estudios, se debería conocer el modo 
como perciben y efectúan su trabajo los operadores directos de la po-
lítica. dicho de otra manera, los prestatarios de servicios deberían ser 
considerados como los protagonistas en la cadena de una política, no 
el eslabón final.

la literatura sobre implementación se divide en dos grandes gru-
pos. el primero es conocido como “los horrores de la guerra”, en la que 
se describen las numerosas barreras para la implementación (linder y 
Peters; 1987). el valor de este acercamiento fue demostrado por chris 
hood’s en su libro titulado: Los límites de la Administración (1976), en el 
cual hace un excelente análisis sobre las razones por las cuales las or-
ganizaciones tradicionales con un estilo de administración jerárquica 
no funcionan adecuadamente. el segundo grupo es el estudio de las 
llamadas teorías “top-down” y “bottom-up”, las cuales describimos 
previamente.

 al respecto, t. b. smith (1973) plantea que los estudios no han pro-
puesto un marco teórico que explique cómo es que las decisiones polí-
ticas se transforman en servicios públicos, es decir, aportan muy poco 
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sobre el proceso de implementación de políticas. a su vez señala que, 
sin un marco de esa naturaleza, resulta difícil aplicar la comprensión 
del proceso a otras áreas de políticas en distintos contextos jurisdic-
cionales. Afirma erróneamente que la implementación constituye un 
problema exclusivo de las naciones del “tercer mundo”, en las que los 
intereses privados pretenden impedir que una “burocracia asediada” 
implemente las políticas públicas, situación que, a su juicio, en muy 
raras ocasiones se presenta en las sociedades occidentales del “Primer 
mundo”. sin embargo, para aguilar villanueva (2000) esta posición 
es muy difícil de sustentar, puesto que los problemas que entraña la 
implementación son igualmente profundos en las naciones desarro-
lladas, por ser propios de las organizaciones complejas.

santana Rabell (2002) trae a la luz pública un nuevo argumento al 
exponer que, aún cuando la literatura ha reiterado por años los factores 
o variables que inciden en el éxito o fracaso en la implementación 
de las políticas y programas sociales, a los políticos, investigadores 
y medios de comunicación parece que le interesan más las etapas 
previas de formulación y adopción que el proceso de implementación 
de las políticas. Señala que los conflictos políticos, las componendas y 
negociaciones entre los diversos actores e instituciones que se generan 
durante el proceso de formulación de las políticas sociales, provocan 
mayor atención que el engorroso y aparente poco interesante proceso 
de implementación en las dependencias gubernamentales. 

Por su parte, smith (1973) atribuye el poco conocimiento y descuido 
acerca de los problemas de la implementación a la suposición ingenua, 
implícita en muchos estudios de que, una vez adoptada una política, 
la misma es implementada de manera casi automática por los funcio-
narios y organizaciones responsables de los programas. expone que la 
implementación es engañosamente sencilla, no parece implicar ningu-
na cuestión de fundamental importancia y con frecuencia se considera 
que la mayoría de los problemas políticos cruciales han sido resueltos 
por las decisiones previas de los ejecutivos, legisladores y jueces. 

Para proveernos una comprensión sencilla del complejo proce-
so que envuelve la implementación de las políticas, santana Rabell 
(2002) agrupa en cuatro categorías los factores o variables que inciden 
en el éxito o fracaso al implementar una política:  1) adecuacidad o 
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validez de la “teoría causal” implícita en la legislación; 2) aspectos 
institucionales relacionados con el entorno organizacional; 3) calidad 
de la gerencia, liderato y comportamiento administrativo y 4) com-
plejidad de la cooperación interagencial para la implementación de 
las políticas sociales. 

el primero de los factores críticos lo discutimos previamente cuan-
do abordamos el marco conceptual de la implementación (teoría, hi-
pótesis causal o condiciones iniciales –implementación–, resultados 
observados). el segundo factor crítico enfatiza en que la mera enun-
ciación de la política no produce un mejoramiento en los servicios ni 
un cambio en los valores, actitudes y comportamientos de los emplea-
dos, que por su poder discrecional y comportamiento selectivo, tienen 
poder de veto para cancelar los efectos esperados y alterar la política 
que suponen seguir al pie de la letra. Por lo tanto, una nueva política 
social no presupone cambios en el ambiente interno organizacional. el 
tercer factor crítico es el factor gerencial, el cual enfatiza que el éxito 
de la implementación depende en gran medida de los conocimientos, 
destrezas, habilidades gerenciales de directores, supervisores, coordi-
nadores y encargados de los programas (nathan, 1993). 

el cuarto factor crítico en la implementación de políticas está re-
lacionado con la complejidad e incertidumbre de la acción conjunta. 
este factor aborda el tema de la intervención de una u otra manera 
de varias jurisdicciones de autoridad organizacional (federal, estatal, 
regional y municipal), así como diversas agencias de un mismo nivel 
de gobierno (Pressman & Wildavsky, 1984; van meter & van horn, 
1975; aguilar villanueva, 2000; santana Rabell, 2002). con relación 
a este aspecto, mandell (1994), argumenta que la diversidad y hete-
rogeneidad de las organizaciones que intervienen en el proceso de 
implementación aumentan la complejidad, los puntos de decisión y 
aprobación para la prestación de servicios. 

Resulta interesante el hecho de que aguilar villanueva (2000), hace 
mención de tres grupos de estudios que, aunque reconoce que no 
analizan expresamente el proceso de implementación de las políticas, 
una revisión de los mismos demostraría su importancia. argumenta 
que estos estudios pueden dividirse en las siguientes categorías: 1) la 
teoría de la organización; específicamente los trabajos sobre el control 
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y cambio en las organizaciones (innovación); 2) el impacto de las 
políticas públicas, particularmente el de las decisiones judiciales; y 3) 
algunos estudios selectos sobre las relaciones intergubernamentales.

el segundo grupo de estudios podríamos relacionarlo con el cuar-
to factor crítico en la implementación de políticas identificado por 
santana Rabell (2002), referente a la intervención de jurisdicciones de 
autoridad organizacional en el proceso de implementación. con ello 
podríamos resumir que las decisiones judiciales y la variable jurisdic-
cional juegan un papel importante en el proceso de implementación 
de políticas públicas.

en síntesis, el marco conceptual plantea el hecho de que unas con-
diciones iniciales óptimas en una política pública, no garantizan el 
logro de sus objetivos o un resultado eficaz de la misma. El éxito o 
fracaso de una política se debe, en gran parte, a las etapas ulteriores 
a su condición inicial o el llamado proceso de implementación. en 
ese proceso de implementación inciden diversos factores o variables. 
Uno de esos factores son los conflictos interjurisdiccionales a los que 
puede ser expuesta una política. Estos conflictos, a su vez, representan 
mayores complejidades gerenciales, pues el éxito o fracaso de la polí-
tica dependerá de la diversidad y heterogeneidad de organizaciones 
interviniendo en el proceso de implementación. las teorías del “top-
down” y “bottom-up” de linders & Peters (1987), podrían explicar 
estos fenómenos. los/as trabajadores/as sociales somos parte, como 
proveedores de servicios, del complejo proceso de implementación. 
con nuestro desempeño damos vida a las políticas públicas. 

la acción civil núm. 94-2080 (ccc) Estados unidos dE nortEamérica v. Estado 
liBrE asociado dE puErto rico: dEmostración dE los conFlictos
intErjurisdiccionalEs Y complEjidadEs GErEncialEs En la 
implEmEntación dE políticas púBlicas.

a partir del mes de mayo del año 1991, bajo la administración del 
entonces gobernador de Puerto Rico, Rafael hernández colón, repre-
sentantes del Fiscal general del departamento de Justicia de los esta-
dos Unidos (división de derechos civiles), visitaron siete instituciones 
juveniles que albergaban jóvenes transgresores de ley en Puerto Rico 
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con el propósito de investigar las condiciones de vida y los servicios 
recibidos por estos jóvenes. tal acción ocurrió en respuesta a una mi-
siva enviada a esa división por un abogado puertorriqueño en la que 
alertaba a las autoridades de los estados Unidos sobre las condiciones 
de vida de los jóvenes internos en las facilidades juveniles de Puerto 
Rico. ampararon su investigación en el acta de derechos civiles para 
Personas institucionalizadas “civil Rights of institutionalized Per-
sons act”, 42 U.s.c. & 1997 et seg. (conocida por las siglas cRiPa en 
inglés). de conformidad con los requerimientos de ese estatuto fede-
ral notificaron sus hallazgos al gobierno de Puerto Rico, identificando 
condiciones en las siete instituciones que, a su juicio, “deprivaban” 
a los jóvenes de sus derechos constitucionales, factores o elementos 
que apoyaban su determinación y las medidas remediales necesarias 
para corregirlas. advirtieron, en ese entonces, que su investigación 
descubría serios problemas que implicaban derechos constitucionales 
de jóvenes en confinamiento.

cRiPa (e 3, 42 U.s.c. & 1997 a), provee el crédito necesario al depar-
tamento de Justicia Federal para tomar acciones relativas a derechos, 
privilegios o inmunidades protegidas por la constitución o leyes de 
los estados Unidos en contra de los gobiernos de los estados. de igual 
forma, autoriza demandas o acciones civiles por violación a estatutos 
federales y regulaciones, así como por violaciones constitucionales.

en el año 1994, los estados Unidos de américa demandaron al esta-
do libre asociado de Puerto Rico a través de la acción civil núm. 94-
2080 (ccc), por violación de derechos constitucionales a los jóvenes. 
Para ese mismo año se requirió al gobierno de Puerto Rico tomar ac-
ciones correctivas inmediatas en lo que las partes (entiéndase: gobier-
no de Puerto Rico y gobierno de los estados Unidos de américa) esti-
pulaban los acuerdos. desde entonces, el sistema correccional Juvenil 
Puertorriqueño se ha mantenido bajo monitoría de la corte Federal, 
distrito de Puerto Rico. Un monitor federal, asignado por la corte Fe-
deral, supervisa que la administración de instituciones Juveniles (aiJ), 
agencia gubernamental responsable de implantar las acciones, cumpla 
los acuerdos. como parte de sus funciones el monitor mantiene a la 
corte Federal y la división de derechos civiles del departamento de 
Justicia Federal informados sobre el estatus de cumplimiento de cada 
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uno de los ciento seis (106) acuerdos estipulados por las partes. 
Esas ciento seis (106) estipulaciones federales firmadas por las 

partes en el año 1997, se han convertido, desde entonces, en la política 
pública del sistema correccional Juvenil Puertorriqueño. la mayoría 
de las determinaciones administrativas tomadas en la aiJ contemplan 
las estipulaciones y se justifican en torno a éstas. 

han transcurrido más de 10 años y la aiJ no ha podido dar cum-
plimiento a las estipulaciones federales contenidas en la acción civil 
núm. 94-2080 (ccc). esto sucede aún cuando las partes han desarro-
llado protocolos de cumplimiento para cada estipulación y se reúnen, 
cada tres meses, en las llamadas “summit conferences” para discutir 
el estatus de cumplimiento de cada estipulación. las partes, a su vez, 
acuden a vistas de seguimiento a las que son citadas por el/la juez del 
tribunal Federal, distrito de Puerto Rico, que entiende en el caso. el 
objetivo de esas vistas de seguimiento es informar al/la juez sobre el 
estatus de cumplimiento de las estipulaciones federales. estas vistas 
consisten en que, por un lado, el monitor federal hace un recuento de 
las estipulaciones que no se cumplen, mientras que, por el otro lado, 
la aiJ, a través de sus representantes legales, trata de evidenciar cum-
plimiento. Ese cumplimiento tiene como finalidad defender los dere-
chos de los jóvenes transgresores internos en instituciones juveniles. 

el hecho de que la (aiJ) no haya podido cumplir con los acuerdos 
o estipulaciones federales sugiere problemas en el proceso de la 
implementación de esta política, entiéndase monitoría y cumplimiento 
de las 106 estipulaciones federales. 

alGunos aspEctos para rEFlExionar soBrE El procEso dE implEmEntación dE la 
política púBlica quE sE aBstraEn dE la acción civil núm. 94-2080. 

la pregunta obligada es ¿Por qué la aiJ no ha podido cumplir con 
lo estipulado? Recordemos que la fase de implementación no comien-
za sino hasta después de que se hayan establecido las condiciones ini-
ciales o declarado unas intenciones (política). la implementación tiene 
lugar solo después de que la legislación ha sido promulgada y de que 
los fondos han sido asignados, o en nuestro caso, después de la emi-
sión de un fallo judicial y su correspondiente decreto. los acuerdos 
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estipulados conforman la acción civil núm. 94-2080 y por ende la 
política pública de servicios de la aiJ.

los estudios sobre el impacto de la política por lo regular preguntan 
¿Qué ocurrió?, en tanto que los estudios sobre la implementación de 
las políticas públicas preguntan ¿Por qué ocurrió de esta manera? 
(dolbeare, 1971). argumentan que el propósito de este modelo de 
implementación no es medir ni explicar los resultados finales de las 
políticas, más bien mide y explica el desempeño del programa o grado 
de cumplimiento real de la prestación de los servicios propuestos. 
expone que un buen desempeño del programa de servicios es una 
condición necesaria pero no suficiente, para la obtención de resultados 
finales positivos. 

Afirman los estudiosos que en realidad es muy poco lo que las 
palabras contenidas en una decisión o en una ley pueden determinar 
por sí mismas, y que enunciar cualquier política es apenas el primer 
momento de todo un proceso crucial en el que se determina lo que 
ocurrirá y quiénes serán los afectados positiva o negativamente por lo 
que ocurrirá (dolbeare & hammond, 1971). 

Utilizando el modelo de implementación dolbeare & hamilton 
(1971) y las teorías “top-down” y “bottom-up” de linder & Peters 
(1987), analizaremos el complejo proceso de implementación por el 
que atraviesa la administración de instituciones Juveniles (aiJ) para 
cumplir con la estipulación federal Núm. 52-Área de Clasificación. 
esta estipulación se compone de tres partes (52.1, 52.2 y 52.3). enfoca-
remos en la primera parte; estipulación 52.1-Fase de detención. como 
estrategia legal, los representantes legales del gobierno de Puerto Rico, 
en común acuerdo con los representantes legales del gobierno de los 
estados Unidos y el monitor federal, optaron por subdividirla para 
propósitos de su manejo e implementación. 

La estipulación federal Núm. 52.1, identificada en negrilla, requiere 
que: “at both the detention phase and following commitment 
defendants shall establish objective methods to ensure that juveniles 
are classified and placed in the least restrictive placement consistent 
with public safety. defendants…” (civil action no. 94-2080 (ccc)). 

a nuestro entender, los factores que han afectado el proceso de 
implementación de esta estipulación federal y que resultan en que la aiJ 
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no cumpla con los requerimientos están asociados a varios elementos 
tales como: la interpretación, el conflicto jurisdiccional, la complejidad 
gerencial que representan y factores políticos y económicos; entre 
otros. con el propósito de lograr una mayor comprensión de estos 
factores abundaremos por lo menos en tres de ellos: 

interpretación de las estipulaciones por las partes1. 
  este factor se constituye en uno de los elementos discordantes del 

proceso de implementación de la política. la generalidad o poca 
especificidad con relación a los objetivos y metas de esa estipula-
ción la hacen ambigua y la exponen a diversidad de interpreta-
ciones. si bien es cierto que se parte de una política ya formulada 
y aprobada, no es menos cierto que los formuladores ya no son 
parte del sistema que implementa la misma. este hecho responde 
a lo que dolbeare & hammond (1971), exponen en su modelo de 
implementación: “es muy poco lo que las palabras contenidas en 
una decisión o en una ley pueden determinar por sí mismas”. a 
esto añadimos que los oficiales del gobierno que originalmente 
participaron de los procesos de negociación ya no son parte, no 
trabajan, no ocupan las funciones desempeñadas en ese momento 
histórico. como consecuencia, las fuentes de información prima-
ria no están disponibles, trayendo consigo retrasos en el desempe-
ño y cumplimiento de la estipulación federal núm. 52.1. a su vez, 
durante los años de 2001 a 2005, la aiJ ha sido administrada por 
seis diferentes administradores, lo que se constituye en una com-
plejidad gerencial en sí misma, por los cambios que acompañan a 
cada nuevo administrador y el tiempo que le toma familiarizarse 
con los procesos, ganar confianza y aceptación del personal que 
implementa la política, a los que linder & Peters (1984), en su 
enfoque del “bottom-up”, llaman “burócratas de la calle”. 

2.  Sustitución de la figura del Monitor federal una vez iniciado el 
proceso de implementación de las estipulaciones.

 este factor ha alterado los acuerdos de implementación previa-
mente establecidos y retrasado el cumplimiento. Por otra parte, 
surgen problemas con la memoria histórica del proceso, por lo 
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que hay que reconstruir toda una serie de elementos previamente 
logrados entre la figura del Monitor, la jerarquía organizacional 
y empleados (“street levels”) responsables del proceso de la im-
plementación, tales como: comunicación efectiva, confianza en el 
trabajo realizado, compromiso, respeto profesional, credibilidad, 
conocimiento de los aspectos políticos, sociales y económicos de 
nuestro contexto y entorno organizacional, acuerdos, compromi-
sos o desacuerdos. a esto se suma la carencia de conocimiento, 
respeto profesional, competencia profesional, destrezas, capaci-
dades y habilidades necesarias para lograr consenso, conciliación 
y una representación gerencial eficaz (el modelo “top-down” le 
llama la desorganización de las organizaciones). los elementos 
previamente identificados han resultado en una burocracia exce-
siva en el proceso de implementación que resulta en retrasos por 
parte del gobierno de Puerto Rico, para reivindicar los derechos 
constitucionales de los jóvenes internos en las instituciones juve-
niles puertorriqueñas. 

3.  Conflicto jurisdiccional y complejidad gerencial.
  nos atrevemos a asegurar que este factor es el elemento más 

controvertible y relevante producto de la acción civil num. 
94-2080 (CCC). En su función, la figura del Monitor federal se 
enaltece por disposición judicial en el foro federal y se convierte 
en consultor, administrador (“camuflajeado”) y hasta en director 
y supervisor de las áreas de servicios de la AIJ. Esta figura, cuya 
experiencia de trabajo ha sido totalmente en otras jurisdicciones, 
denota en sus intervenciones, de modo general, desconocimiento 
de la cultura puertorriqueña en general y de las leyes estatales 
relativas a jóvenes transgresores en particular. entre éstas vale 
mencionar, las Reglas de Procedimiento civil, implementadas 
en Puerto Rico por otro de los poderes constitucionales, en este 
caso el Poder Judicial. Estas situaciones resultan en conflictos 
interjurisdiccionales o intergubernamentales, y debilitan la figura 
del administrador de la agencia, representando una complejidad 
gerencial y una burocracia excesiva, en contraposición con el 
modelo administrativo del “bottom-up”. 
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en el caso de la estipulación federal núm. 52.1, el monitor federal 
pretendió que la aiJ tomara determinaciones de re-ubicación de 
jóvenes desde los centros de detención a escenarios menos restrictivos, 
lo que implicaba removerlos de las instituciones juveniles hacia otras 
alternativas que no fueran la reclusión. con ello la aiJ cumpliría con 
los requerimientos de la estipulación. Por su parte, la aiJ sostenía 
que los requerimientos eran contrarios a las leyes relativas a menores 
transgresores, y quien único podía ordenar el egreso del joven era la 
misma autoridad competente que ordenó su detención e ingreso a 
un centro de detención; en este caso un Juez del tribunal de Primera 
instancia-asuntos de menores. aunque el interés del monitor sea 
legítimo, al querer proteger los jóvenes vulnerables, lo cierto es que 
está en contraposición con las leyes estatales. su pretensión, sin 
fundamento legal válido, representa en sí un conflicto jurisdiccional. 
las exigencias están fundamentadas en acciones que son viables en los 
estados Unidos, no necesariamente en Puerto Rico. como alternativa, 
la gerencia de la aiJ ha tenido que dirigir sus esfuerzos y coordinar 
para que otras agencias del ejecutivo, con inherencia en estos procesos, 
intervengan, clarificando el funcionamiento de nuestro Sistema de 
Justicia Juvenil (Policía de Puerto Rico, departamento de Justicia, 
Departamento de Corrección y Rehabilitación, Oficina con Antelación 
al Juicio, Oficina de Asuntos de la Juventud). Estas acciones llevadas 
a cabo las llama edward (1980) “la complejidad e incertidumbre de la 
acción conjunta”. a su vez, la gerencia ha tenido que buscar apoyo en 
otras jurisdicciones locales, en específico en los tribunales de justicia, 
con el objetivo de que este poder constitucional aclare sus facultades 
y prerrogativas y así evitar un conflicto interjurisdiccional.

no fue hasta hace unos seis meses que se lograron acuerdos para 
implementar la estipulación núm. 52.1. ahora compete a la aiJ 
desarrollar mecanismos para asegurar un sistema de clasificación 
interna en los centros de detención, separando a los jóvenes mediante 
el uso de métodos objetivos de clasificación. Tal acuerdo se establece 
luego de más de diez años de estipulada la acción civil núm. 94-2080 
(ccc).

como resultado, la complejidad gerencial es mayor. la presión, 
las respuestas hacia los acuerdos por otros niveles de la gerencia son 
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de cuestionamiento, rechazo y resistencia, pues se entiende que ya 
se cuenta con mecanismos internos previamente establecidos que 
clasifican a los/as jóvenes internos en calidad de detención. También 
se cuestionan por qué, si son los encargados de la implementación, 
no participan de la toma de decisiones. Por su parte, la alta jerarquía 
no mantiene comunicación abierta sobre estos procesos. en lo que 
estos asuntos son dilucidados y se toman las acciones pertinentes, 
el perjuicio recae sobre la clientela, de modo general ajena a estos 
procesos.

considEracionEs para una implEmEntación EFicaz: acción civil núm. 94-2080 
(ccc)

en el contexto puertorriqueño, la literatura y los trabajos de 
investigación relacionados con los procesos de implementación de 
acciones de naturaleza civil incoadas contra el estado son inexistentes. 
Por lo tanto, hay que comenzar a replantearse estos asuntos tanto desde 
la academia, como desde el propio contexto de los profesionales de la 
aiJ interesados en el impacto de estos procesos. el impacto de este tipo 
de procesos debe ser expuesto en foros públicos y se debe comenzar a 
discutir ampliamente, así como a exponer las interioridades de estos 
casos, el conflicto interjurisdiccional y las complejidades gerenciales 
que están involucradas. también, se deben analizar y proponer 
modelos de gerencia e implementación de políticas para el sistema 
correccional Juvenil Puertorriqueño cuyos resultados promuevan: la 
implementación eficaz de las políticas públicas, el cumplimiento del 
gobierno y la reivindicación de los derechos constitucionales de los 
jóvenes en instituciones juveniles, además de considerar el impacto 
de las políticas federales en su justa perspectiva.

CoNFLICtoS INteRJuRISdICCIoNALeS y ComPLeJIdAdeS GeReNCIALeS... 



Revista de administRación Pública

116

ReFeRenCIAS

aguilar villanueva, luis F. (2000). La implementación de las políticas. 
Estudio Introductorio. méxico: grupo editorial miguel ángel Po-
rrúa. pp. 15-117. 

bardach, eugene (1977). The implementation Game. cambridge: mit 
Press. 

berman, Paul y milbrey W. mclaughlin (1976). implementation: 
Problems, Patterns and Parameters. Unpublished manuscript. 
February.

civil action no. 94-2080 (ccc). the United states of america v. 
commonwealth of Puerto Rico. in the United states district 
court for the district of Puerto Rico, pp. 17. 

civil Rights of institutionalized Persons act, 42 U.s.c. & 1997 et seg. 
(cRiPa).

derthick, martha (1970). The influence of Federal Grants: Public Assistance 
in Massachusetts. cambridge, mass.: harvard University Press.

 (1972). New Towns In-Town. Washington, d.c.: the Urban 
institute.

dolbeare, Kenneth m., y Phillip e. hammond (1971). The School Prayer 
Decisions: From Court Policy to Local Practice. chicago: University 
of chicago Press. 

edwards, g. c. 111. (1980). Implementing Public Policy. Washington, 
d.c.: the Urban institute.

goggin, m. l. (1986). the “too few cases/too many variables” problem 
in implementation research. Western Political Quarterly, 38, 328-
347.

hood, c. (1976). The limits of Administration. new York: John Wiley.
ingram, h. & d. e. mann (1980). Policy failure: an issue deserving 

analysis. In Ingram Conflictos interjurisdiccionales y compleji-
dades gerenciales 24 & mann. (eds.), Why policies succeed or 
fail. beverly hills, ca: sage,11-32.

linder, s. h. , & b. g. Peters (1987). a design perspective on policy 
implementation: the fallacies of misplaced prescription. Policy 
Studies Review, 6, 459-475. 

mARÍA deL CARmeN toRReS meLéNdeZ



Volumen 41, Núm. 1 ( enero-diciembre 2009)

117

lipsky, m. (1971). street level bureaucracy and the analysis of urban 
reform. Urban Affairs Quarterly, 6, 391-409.

mandell, myrna (1994). “managing interdependencies through Pro-
grams structure: a Revised Paradigm.” The American Review of 
Public Administration. 24(1), 99-121.

nathan, Richard P. (1993). Turning Promises into Performance: The Man-
agement Challenge of Implementing Workfare. columbia University 
Press: new York.

o’toole Jr., laurence J. (1989). “alternative mechanism for 
multiorganizational implementation: the case of Waste Water 
management”. Administration and Society, 21, 313-339.

Pressman, Jeffrey l. y aaron Wildavsky (1984). Implementation. 3ª ed. 
berkeley: University of california Press.

Rein, martin (1983). “implementation: a theorical Perspective,” en 
Rein, m. (ed.), From Policy to Practice. london: macmillan.

sabatier, Paul a., & d. mazmanian (1981). “the implementation of 
Public Policy: a Framework of analysis,” eds., Effective Policy 
Implementation, lexington, mass., lexington books, pp. 3-35.

santana Rabell, leonardo (2002). “implementación de las Políticas: 
una perspectiva gerencial.” martínez, Francisco e. & Francisco 
a. catala, Ensayos sobre la pobreza. Conflictos interjurisdiccionales 
y complejidades gerenciales en Puerto Rico. Publicaciones Puertorri-
queñas. edición 2002. pp. 62-87. 

smith, thomas b. (1973). “the Policy implementation Process.” Policy 
Sciences, 4 (2), junio. pp. 197-209.

stocker, R. P. (1989). Reductant Partners: Implementing Federal Policy. 
Pittsburgh, Pa.: University of Pittsburgh Press. 

van meter, donald y carl e. van horne (1975). “the Policy imple- horne (1975). “the Policy imple-
mentation Process: a conceptual Framework,” Administration 
and Society, 6 (4). February. pp.445-488. 

Williams, Walter (1971). Social Policy Research and Analysis: The experience 
in the Federal Social Agencies. new York: american elsevier.

 (1976b). “implementation analysis and assessment,” en 
Walter Williams y Richard F. elmore (eds.). Social Program Imple- Program Imple-
mentation. new York: academic Press.

CoNFLICtoS INteRJuRISdICCIoNALeS y ComPLeJIdAdeS GeReNCIALeS... 



Revista de administRación Pública

118


